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“ES” DRA, MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

Escritura No.- 20171701042P01005 

pra 
u. Ma. Lorena Bermúdez Pozo 
NOTARÍA 42 DEL CANTÓN QUITO 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX COMPAÑIA 

LIMITADA 

REPRESENTADA POR 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 3 copias 

ech 

En la parroquia de Tumbaco, Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, martes veinte y tres (23) de mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí, DOCTORA MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DE ESTE CANTÓN, comparece el 

señor THOMAS LEPOUTRE WATTEL, de estado civil casado, en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA OFICINA DE 

ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX COMPAÑIA LIMITADA, según 

consta en los documentos que se adjuntan como habilitantes. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de y 

DATOS REGISTRALES/BIOMETRICOS” del “SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA” de la Dirección General del Registro Civil, 
  

Juan Montalvo No. S 234 y Av. Interoceánica 2do, Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito 

Teléfono 
2370094. 
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” DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

Identificación y Cedulación, cuya ficha me solicita que agregue como documento 

habilitante; bien instruido por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es 

el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la cual conste el presente Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos Sociales de la compañía (OFICINA DE 

ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX COMPAÑIA LIMITADA, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura, el 

señor Thomas Lepoutre Wattel, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía OFICINA DE ADMINISTRACION 

TEXTIL ODATEX COMPAÑIA LIMITADA, conforme consta del 

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña como documento 

habilitante a este instrumento, domiciliada en la parroquia de Cumbaya, calle 

Francisco de Orellana S/N Intersección: Salinas y Línea Ferrea, Oficina P.B., 

telf.: 022893537, email: parisquito(Mandinanet.net; el compareciente es 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, y 

hábil en derecho para contratar y obligarse. El compareciente actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañíía OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el siete de enero de dos mil diecisiete. Una copia de dicha 

acta de Junta General se acompaña como parte integrante del presente 

  

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y siete 
  

Juan Montalvo No. S 234 y Av. Interoceánica 2do. Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito 

Teléfono 
2370094 
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   5 DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTON QUITO 

de mayo del mismo año.- DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX 

COMPAÑIA LIMITADA, reunida el siete de enero de dos mil diecisiete, 

resolvió reformar el artículo TERCERO del Estatuto Social de la compañía, 

referente a su domicilio principal, el mismo que en virtud de la reforma 

mencionada, se cambia al Cantón Mejía, Provincia de Pichincha.- CLAUSULA 

TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente, en la calidad en la que comparece y debidamente 

autorizado para el efecto, declara que la compañía OFICINA DE 

ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX COMPAÑIA LIMITADA, reforma el 

Artículo tercero de su Estatuto Social, el que en adelante tendrá el siguiente 

texto: "ARTICULO TERCERO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

su domicilio se encuentra en el Cantón Mejía, Provincia de Pichincha; pudiendo 

establecer agencias y sucursales en otras ciudades del país o en el exterior. La 

duración de la compañía será de noventa y nueve (99) años contados a partir de 

la inscripción de la escritura de su constitución en el Registro Mercantil.”. 

CLAUSULA CUARTA: El compareciente declara bajo juramento que la 

compañía, a la fecha, no es contratista del Estado Ecuatoriano; y, que ésta se 

encuentra al día en el pago de sus aportes al INSTITUTO ECUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL ITESS. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos habilitantes al presente 

instrumento público, los siguientes: 1.- Un ejemplar del nombramiento de 

Gerente General de la compañía OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL 

ODATEX COMPAÑIA LIMITADA, en favor del señor Thomas Lepoutre 

Juan Montalvo No. S 234 y Av. Interoceánica 2do. Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito 

Teléfono 
23700994 
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5 DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

firmada por el doctor Pablo Garcés Velalcázar, abogado con matrícula 

profesional número tres mil cuatrocientos noventa y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública 

para los fines legales consiguientes junto con los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella. Para este otorgamiento se cumplieron con todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que le fue al compareciente por mi, la 

Notaria, se ratifica en todo su contenido y para constancia de lo cual firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al Protocolo de esta Notaría, 
Ñ 

de todo lo que doy fe.- 

    A WATTEL 

cc. 110530801 4 

  

T Aaa 
Dra. Ma Lorena 
NOTARÍA 42 DEL CANTÓN QUITO 

  

Juan Montalvo No. S 234 y Av. Interoceánica 2do. Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito 
Teléfono 
2370094 

  
   



    

     

RAZÓN; CERTIFICO y doy fé que el 

l documento gue antecede es FIEL COPIA 
| DEL ORIGINAL que exhibida se devolvió 

Quito'a, 23 MAY 2011 

DORA! 

  

dá hareneidermudoz Post 
EN A Aaa 

  

a O 
OETECAON + CULACÓ q 

€ “na 170530809-4 
   
   

    
     

  

  

, “BACHILLERATO 
+ E APELLIDOS Y NOMBRES. k 

LEPOUTRE EMMANUEL. : ; 
APELLIDOS Y ¡oa ES PELA MADRE E . o 
WATTEL EDI Lea . 

. LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN - 
QuiTO 

2014-06-23 z 
FECHA DE EXPIRACIÓN, 
2024-05-23 

      

PMA PAN A 

  

cid z 2017 CERTIFICADO PROVISIONAL TAICHINCHA 7 

  

FECHA: 1312017 ño. 0002105 

Certilico quela (qu) audacana (o) : 

¡(Aepouire WarTTel “Thomas 
Portadoragor) de la becula da ciudadanía No] 70 530804 4 
Se ld extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 31 de Mayo de 2017 
para cualquier Lámito tanto privado como público y que sustituye al cerhficado de volación. 

    
   

   

La emisión de este cambicado na exim a la (21) perradora (cr) del pego de tás multas respectvas ] 
por na haber sulragado a no haber conformaue las Juntas Receploras del Voto. El msmo deboró 
Ser canjeado hata que el Consejo Nacjoral Electoral expeda los certificados desnltivos del procesa 
alécaenarío. . 

doncese copcapiica— 

  



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici catan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705308094 

Nombres del ciudadano: LEPOUTRE WATTEL THOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1956 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MISLE QUINTANA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: LEPOUTRE EMMANUEL 

Nombres de la madre: WATTEL EDITH 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARÍA LORENA BERMUDEZ POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 42 - PICHINCHA - AU 

   

              

    

      

  

    

Signatur Verified Eli 
. i : 177-026- Digitally signe O%GE A N? de certificado: 177-026-27906 OSMALOS e Y ÉRTES e 

Date: 2017.05.2; :07:16 ECT Y 
Reason: Firma Eledtrónica 

177-026-27906 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /lvirtual.registrocivil.gob.ec 

, 

 



  

ODATEX CIA, LTDA. 

Quito, 15 de abril del 2014 

Señor 
THOMAS LEPOUTRE WATTEL 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General de socios de la compañía 
OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA., en reunión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo Gerente de la compañía por el período estatutario de cinco años, debiendo 
permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. 

En el desempeño de su cargo le corresponden los deberes y atribuciones constantes en el estatuto 
social de la compañía, además de la representación legal, judicial y extrajudicial de ésta. 

La Compañla OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, el 4 de mayo de 1993, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 27 de mayo del mismo año. 

Atentamente, 

Li a 1RA 

Sr, Emmanuel Aléin Lepoutre Wattel 
PRESIDENTE 

impuesto del contenido del nombramiento que antecede, lo acepto. 

Quito, 15 de abril de 2014 

     

A AA 
RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el documento que antecede es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que exhibida se devolvió | 

THOMAS Lagouras WATTEL 
E.!, 2705308994 

    

  

RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el documento que antecede es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que exhibida s:     
  

LO 

 



      
Registro Mercantil de Quito 

RÁMITE NÚMERO: 25958 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

_SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

15683 me 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      
  

  

            
  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: , a 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN:: . 2 13/05/2014 

"NÚMERO DE INSCR BCIÓN: + 716072 

“REGISTRO! e MA? LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMIINADORA: "> JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/04/2014 

FECHA ACEPTACION: 15/04/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA. 

DOMICILIO” DE LA COMPAÑÍA: QUITO-—- 
= > 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: : o 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705308094 LEPOUTRE WATTEL GERENTÉ 5AÑOS 

THOMAS E) 

Z o / o 
4, DATOS ADICIONALES; 

[ CONST:RMé: 1130 DEL: 27/05/1993 NOT: VIGESIMO CUARTO DEL--04/05/1993 P.A | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
4 z rl A 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. [ RAZÓN; CERTIFICO y doy é que e ue el nio Que antecede es FIEL Coria. ERARICINAL que exhibida se devolv 
Quien 22.3 MAY 2017 ¿Case 

      

  

     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

LE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

      

      

   
    

2. Mas Lorena Bera 3 
NOTARIA 

      

   

  

2 A 
DIRECCIÓN-DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROPLae: can 

é el 
CTO CERTIFICO y doy fé qUe 

| mento gue anteceda. e e R
ei 

. 
DEL ORIGINAL que exhibida 2, 

Ly 

año, 22 MAY 207 á 

Da gos gra dp 59 nan Pos 
'OZO ena Bernadez 

SARRIA 12 

      

prin.



  

o SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791249119001 

    

   

REGISTRO UNICO DE*CONTRIBUYENTES * 

    

  

  

RAZON SOCIAL: * *” ' OFICINA DE ADÍNNI 
NOHMBRE COMERCIAL: z 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL, 7 | O LEPOUTREWAFTELTHOMAS. 
CONTADOR: MEDRANDA MEZÁ FANNY EVELYN 

FEC, (niciO ACTVIDADES: 27IOSIaSS . 27/05/1993* 
FEO. INSGRIPGIONE * - * odloneos - 17/05/2014 * 

: ACTIVIDAD "ECONOMICA PRINCIPAL: 

  

  

  

ES DE PLANIFICACION, ORGANIZACION! 

  

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

      2 Provinel a: PICHINCHA Cantón: Quo Fanoquiar CUMBAYA! Bat 
+, SIN Intersección: SALINAS Y LINEA FERREA Oficina; P.B, Referencia ubicaci 

    

CENTRAL Calle: FRANCISCO be ORELLANA Número: 
UNTO A LA FABRICA TEXTIL PARIS 

* QUITO Telefono Trabajo: 022895958 Fax: 022890382 Apartado Postal; 17 22 20052 Telefono Trabajo: 022893537 Email: 
parisquitoGandinenet net 

DOMICILIO ESPECIAL: * 

+ 
OBLSACG [ONES TRIBUTARIAS: | 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, “MIEMBROS DEL: DIR 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE, 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

RAZÓN: CERTIFICO y doy fé' que el 
[documento que antecede. es FIEL 

: COMPUESA topia que exhibida se 
devolvió, 

23 MAY 2017 Quito a, 

  

    

      

B DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00Ttal * 001 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTE PICHÍNCHA 

  

        N Ad 
FIRMA Sa pones " 

Declaro que tos datos contenidos.en.este documento son exactos y vemladerps, eeesumotereoreatiidad iran 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant, 9 Reglamento pal RAO PE CERTIB COTO doy é que 

JMYSOTIDIO Usuario: Lugarde emisión: QUITOMAINE 
   

Página? de 

  

   

     

    

Di. Ma. Lorena Bermúdez Pozo 

la quo exhibida      

      NOTARÍA 42 
 



REGISTRO UNICO. DE- CONTRIBUYENTES. 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791249119001 
RAZON SOCIAL: — : OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTABLECIMIENTO: 0 ESTADO” ABIERTO MATRIZ -—FEG.INICIO ACT, 27/05n9ó8 > 

NOMBRE COMERCIAL: — ODATEXCIA.LTDA 0 “ FEC. CIERRE: 
a FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:. 2 0% . 

ACTIVIDADES DE PLANIFICACION, ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO, CONTROL E INFORMACION ADMINISTRATIVA. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Baro: TENT] RAL Calle: FRANEISEO DE ORELLANA Número: -SiN 
intersección: SALINAS Y LINEA FERREA Referencia: JUNTO ALA FABRICA TEXTIL, PARIS QUITO Oñcina: $.8, Telefono Trabajo 
022895958 Fax: 022890362 Apartado Pósfal: 17-22220082 Telefono Trabajo: 022893537 Email: parisquitoGandinanel, net 

  

    

      

    RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el | 
documento que antecede es FIEL 
COMPULSA de la copia que exhibida se 

devolvió, (5 
Quito a, 

  

Dra. Ma. Lorena Bermúdez Pozo 
NOTARÍA 42 * 

   Nx mi 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos eli este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabf E 'Es 2 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Árt, 9 Ley del RUC-y Art 9 Reglamento para lá Aplicación de la Ley del RUC) RAZÓN" CERTÍFICO É doy fé e E 

ntecede es Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/VÍA INTEROCEÁNICA YFecha y horpa 
COMPÚLSA de la copia que exhibida se 

Página 2de 2 devolvió. 

Quito a, 22 MAY 2017    

    

  

  

a. Ma. Lorena Be 
NOTARÍA 42   
 



  

Que DUI 
Factura: 003-002-000018625 20171701042C01178 

" CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20171701042C01178 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

+ materializado a petición del señor (a) THOMAS LEPOUTRE WATTEL, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTPS/A WWW. ¡ESS.GOB.EC/, PERTENECIENTE AL “INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL” el día de hoy 

22 DE MAYO DEL 2017, a las 9:17, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 22 DE MAYO DEL 2017, (9:17). 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701042C01178 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 22 DE MAYO DEL 2017, (9:17). 

NOTAR o MARIA LORENA BERMUDEZ POZO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

e Pura udto 

  

 



  

  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El l|ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) LEPOUTRE WATTEL THOMAS, representante legal de la empresa 
OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA. con RUC Nro. 
1791249119001 y dirección CUMBAYA. FRANCISCO DE ORELLANA. E1-167. 
SALINAS. JUNTO AL CHAQUIÑAN., NO registra obligaciones patronales en 
mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Graz. 
Gabriela Bermeo Tapia 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 22 de mayo de 2017 

Validez del Certificado 30 días 

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - E 

alía DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI 
IDENTIFICACIÓN Y EEBULACIÓN- a ! 

cÉvima Di “e 1705308094 
   
   

      

   

  

UE | En 

  

1. succión 
a "BACHILLERATO 

+ —* APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PADRE 
"LEPOUTRE EMMANUEL — * 
APELLIDOS Y NOMBRES PELAR, 

os cin 
LUGAR Y FECHA DEREOIdÓN. 
QUITO > 
2014-06-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-23 

        

ELIGE CONA, el CERTIFICADO PROVISIONAL 3 — TA 

<D ¿017 IONAL CHINCHA 

02/ ABRIL / 2017       

FECHAS 1310412017 - so: 0002105 

Certfico: que la (e) ciudadana (ok 

ey povire WaTTel “Thomas 
' 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No. ] 40 D 32. 804 4 

! ROVISIONAL, válido hastá el 31 de Mayo de 2017 
Sa le extende el presente CERTIFICADO PÍ 

lico y que sustituye al ceruficado de votación. 
pára cualquier trámite teñto privado camo públ 

ve a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Vota. El mismo deberá 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los cerbficados defimtivos del procesa 

eleccionario. 
A 

La enusión de esto certificado no exi 

Z— O 
- AAA 

a
 

HOTA: ESTE CERTIFICADO 

RAZÓN.- EL -SÍSTEMA INFORMATICO = > NOTARIAL NG UPERMITE-REALIZAR - -LA-CONSU 

REGISTRALES / BIOMETRICOS DEL PETICIONARIO. 

Dra, Ma. Lorena Bermúdez Pozo 
NOTARÍA 42 DEL CANTÓN QUITO 

AL que exhibida s, 
Quito % 22 MAY 2017 

    

  

    e devolvió 
[AT 

LTA DESTA      SS 
 



  

  

Certifico que los documentos que anteceden fue 

materializado de la página web:  https://www.iess.gob.ec/, 

perteneciente al “INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL” certificación solicitada por el señor THOMAS 

LEPOUTRE WATTEL.- Quito, a veinte y dos de mayo del año dos 

mil diecisiete.- La Notaria. 

K LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 42 

   



  

ACTADE JUNTA GENERAL, EXFRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE- 
SOCIOS DELA COMPAÑÍA 

OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTILODATENCIALCIDA: 

En Cumibayá, BistitoMetupolitáno.de Quito, ex.eh. inmutiiie-abicado ete lelcalte Francisco: de: 

-Grellanas/A, hoy" 28-07 de enero de 2017, alas. 10:00. horas, se reúne la: Junta. General 

Grenána y Uni ivessaf de:Sodos dela: compañia OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIE 

ODATEXCIA, Í3DA., con la presi de les señoras Jacqueline Haste Quintana y Patricia: 

ose Bruckmann, ¿ascos por sus propios y personales derechos. 

" Poriencoritrarse priserte tas representántes de ta totalidad del caitál suscita y pagado del 
compañía, de conformidad: cono. dispuesto. en los artículos. HIS: y 236 de- tá, Ley de: * 

-Compañías,. se instola de Junto Gensrat Extadrdinánia y Untrersal de Sedos, cordel En de” 

“iratersobretós-sigarentes asuntos! 

  

da Tonecimiiento y resólición sóbre el caníbic de domicitio de la compañía. 

2. Conocimiento y resolución sobresaseforma: Jelestatato social. 

3 Autoización-paraquecltepresantantzlegal de la compañía poeda- otorgar 

Ta-escritára pública cortespondientey réalizartos demásttrámites de-rigor” 
para Ta legalización delas resoluciones de esta Junta General. - 

Habiendo -unanimidad-en de acptición del odos del día. propuesto y una vez fommada. fa: 

ísta de asistentes, conformeze hd trescrito más ariba, seda nico» 6 presente reunión. 

  Preside esta sesión el: señor Emmanyel Lepoute WWattel, Presidente dela compañía, y, acia 

-como Secretario el Gerente de la emprss, señor Phomas Lepoutre Wattel. 

1.- En cuanto al primer punto-del Stáen del día, toma. Já palabra el Gérente dela compañia, 

Sr. Thomas Lepoute y dios (UE 8 la fecha lo empresa se encuenta desamollondo las 

actividades propias-de su-objets soga! en da zona central de Cimbayá, lugar enel que se 

encuentra desde su :consfifución, Ciando todavó- erp una zone sora? poco hebiiada, a 

diferencia dello que ocure en el año 2017, en el que el desarollo inmabiliari: 3 

dela ciudad de Quito han hecho gue la empresa estéscn medie deu lugar de ola d 

poblational, porle-que-recomienda que, afin de-complis condas disposiciones amb 

«igenda y para-efectos Togísticos, Sé busque ena nueva ubicación pare la: compañía; ¡Ss 

         



  

  

centrospeblados, Dice ademósel Sy, Phomastepoutre Wattel, que hasecibido-una. propuesta: 

conveniente para la empresa, para-Thoverla-a a-parroquia-de Fambiilo, eñn-el Cantón Meja, 

propuesta que, dese áceptada, implicaría el cambio de domiao de la compañla. A efectos 

de que esta Junta General pueda: decidir sobre: tab mudanza: y el cambio: de: demidilio: de: la: 

«compañía.que estoimplicaria, el Gorentdo ODATEX CIA.EFDA,, pone: constieración delos: 

-souesia propuesta presentada y ebeosio ges teridria, etalqelfterdePruevo focal. 

Revisada le propuesta presentada por ¿Gerente de la compañía, esta Junte General decide 

-aceptona:per unanimidad, comio quese astegzada mudanza de de.compañfa a Tambillo, en.el 

Cantón Mejía y el desembolso de tedos los costos y gastos que tel mudanza implican 

conforie Tas cifras preseñtadas. Desde además Te Jurite; facultar e: su. representante Tegal 

pora la suscripción del contrato de-síquiler o:subalquiler comespondiente... 

2- Enel segundo punto delorgen del - día, toms reevamente la palabra el Gerente de la. 

compañía y dice que, en visto de la aprobación del: cambio de ubitación de Ta-empresa ale 

paroguía de Jambillo, Cantón Mejía, corresponde tratar sobre la reforma del artículo 

tercero del «Estatuto Sería! deJa.compañta, proponiendo para el efocto.el siguiente texto, en 

el que sereiorma también de pers final, para mejor comprensión eh tente al-plezo de 

duración dela compañía, que-119-se-Re-reformado:” ARTICUEO TERCERO.” La compañía. 

es de nacionalifad ecuatoriano y su domicilio se. encuentra 

-Provincia de Pichincha; pudiendo establecer agencias: y sucursales en otras 

«ciudades delpaiso en EhtERs. £6dración de la compañia seráde noventa y 

'nueve (95) “años contados E put de Ta inscripción de la escritura de $e 

«constitución en elRegistro MercastiL”. La Junta General acepta por unanimidad el 

texto planteado y así, lasefomna estatutaria comespondiente.. 

  

=, 
3.- En el tercero y último punto del -otden del día, esta: Junta: General: autoríza;, de manera 

unáñime, a su Gerente, y representante legal, para. que. otorgue. la escíttea pública. de 

<cambio.de domidilo y realices todos des tómites perimentes.para lograr se: inscripción en el 

Registro Mercantl conespontieats] 8sÍ como para que realice todas las demás gestio: 

«que fueran necesarias para Í5 fegallzación de tel! cambio de domicio, mmciurda [4 
actuálización del RUC, baja da peísates municipales, apertara de aueva patente munici Re de 
segísto dde contates, y cualquier tra que fuera requerida per las nonmas. legales ens, os $ 

    

        

 



  

  

Porno vexistir”más “asuntos que tratar, ta Presidencia, concede un receso de 25 minutos 

para que por Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General; Una vez 

concluido el receso, se da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada 

integramente por las socias de la empresa, para corstancia de do cual la suscriberr er 

unidad de acto. 

La Junta concluye a las 11:45 

     
sr. romas leur wet 

Gerente 

, A Z 

Sra. Patricia Rose Brúckmann" 

Socia 

m7 

da 
Sr: EmmanuetL Wattel 

Presidente 

JPilgode 

Sra. Jacqueline Misle Quintana 

Socia 

  

 



  

  

Se otorgó ante mi yen fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE CAMBIO DE DOMICILIO y” 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL 

ODATEX COMPAÑIA LIMITADA REPRESENTADA POR 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL.- Firmada y sellada en Quito a 

veinte y tres de mayo del año dos mil diecisiete. 

Í nd MARÍATIORENA B EZ POZO 

NOTARIA 42 

 



  

  

RAZÓN 20171701042000213: En esta fecha tomé nota al margen 

de la matriz de la escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL 

ODATEX COMPAÑIA LIMITADA REPRESENTADA POR 

THOMAS LEPOUTRE WATTEL No.- 20171701042P01005, 

otorgada ante mí, el veinte y tres de mayo del año dos mil 

diecisiete, de la Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2017-1273, otorgada por el Director Regional de Actos Societarios 

y Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, abogado ALVARO GUIVERNAU BECKER, el dos de 

junio del año dos mil diecisiete.- Quito, a veinte y tres de junio del 

año dos mil diecisiete.- 

[Samer 

MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 42 

   



Factura: 003-002-000019452 

FECHA; 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES * 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

LEPOUTRE WATTEL THOMAS 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

MTI 
20171701042000213 

NOTARIO(A) MARIA LORENA BERMUDEZ POZO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701042000213 

23 DE JUNIO DEL 2017, (11:12) 

[AL MARGEN 

RESOL' NO, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1273 

02-06-2017 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO 

23-05-2017 

20171701042P01003 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

No, 1D! 

1705308094    



  

  

* co. O 
Factura: 002-002-000023975 20171701024001000 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701024001000 

MATRIZ 

FECHA: 29 DE JUNIO 2017 (11 32) 

TIPO DE RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-05-1993 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 475 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDE 

LEPOUTRE WATTEL THOMAS [POR SUS PROPIOS DERECHOS ULA 1705308094 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-05-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1008       
ESTARIA VIGESIVA CUARTEL ITAR Ada    

   

    

    "Ri 

   
    
NOTARÍA Ni STARIA NOTARIA 
INOTARÍA NOTARIA NOTARÍA NOTARIA! 

  

 



  

RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

TEXTIL ODATEX CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL 

CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, LA 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y 

SEGUROS DE QUITO No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1273, DE FECHA 

DOS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL ABOGADO 

ALVARO 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, 

EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA OFICINA APROBAR: a) 

DE ADMINISTRACIÓN TEXTIL ODATEX CIA. 

METROPOLITANO 

PICHINCHA; Y, 

GUIVERNAU BECKER, DIRECTOR 

DE QUITO AL CANTON 

b) 

REGIONAL 

LTDA., 

MEJÍA, 

DE ACTOS 

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE 

DEL DISTRITO 

PROVINCIA 

LA REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN 

ESCRITURA PUBLICA DE 23 DE MAYO DE 2017 OTORGADA ANTE 

DE 

LA 

LA 

  
DE 

LA 

A VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

QUITO, 

LEY DE COMPAÑIAS.- 

EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DE 

QUITO, 

DOS MIL DIECISIETE.- LO. 

   

    

     
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA/DEL| CANTÓN QU ' 

    

  

«TAHL, 
NOTARÍA NOTARIA NOTARÍ 

  

lA HOTARÍA| 
[A WOTARIA]   

 



  

  

  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA” | 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD . 
      

  

  

ZÓN: El Contrato Escriroral que antecede queda anotado e inscrito con los números 196 

del Repertorio y 31 del Begistro Mercantil - Machachi hoy Viernes d de Acosto del 

2017 a las ocho horas.- Certifica. - 
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RA 01 PEAD " 

—— 

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-Sas-2017- 1273 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de mayo de 2017, se ha otorgado ante la Notaría Cuadragésima Segunda del 
Distrito Metropolitano de Quito ta escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de 
la compañía OFICINA DE ADMINISTRACIÓN TEXTIL ODATEX CIA. LTDA.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-IRQ-DRASD- 
SAS-2017-1170-M de 1 de junio de 2017, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No, MRL-2014-0009 del 
15 de enero de 2014 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN TEXTIL ODATEX CIA. LTDA., del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 

Mejía, provincia de Pichincha; y, b) la reforma del estatuto constante en la escritura pública de 23 de 
mayo de 2017 otorgada ante la Notaría Cuadragésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía para su trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los 
artículos 87, 88, 89 y 90 de la de la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y 
de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Cuadragésima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito ante el cual se otorgó la escritura pública que se aprueba tome nota al 
margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación; b) 

Que el Registrador de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Mejía al que se 
cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) 
Que la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito ante la cual se otorgó la escritura 
pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la referida 
escritura pública y la presente resolución al margen de la matriz e inscripción respectivas. Cumplido, 
sentarán razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

0 2 JUN, 207 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

       

   

Ab. Álv; . au Becker 

DIRECTOR REGIONAL $ SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

ONL/PVV 
Exp. 51563 
Trámite 32270-0041-17 

$ Sur ERINTENDENCIA 
DP COMUARÍAS, LATORIS Y A QBROS 

 



  

  

RAZÓN: La Resolución que antecede queda anotada e inscrita con los números 196 del 

Repertorio y 31 del Registro Mercantil. - Machachi hoy Viernes d de Agosto del 2017 a 

las ocho horas.- Certifico.- 
RN 
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TRÁMITE NÚMERO: 51376 
  

NÚMERO DE MARGINACIÓN 1 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1130 del Registro 

Mercantil de fecha 27 de mayo de 1993 en lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del 

Distrito Metropolitano de QUITO, al cantón MEJÍA, Provincia de Pichincha de la 

Compañía “OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA.”.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 23 de mayo 

del 2017, otorgada ante la Notaria CUADRAGÉSIMA SEGUNDA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIA LORENA BERMUDEZ POZO.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO literal C de la Resolución 

número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1273 del SR. DIRECTOR REGIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION de 02 de junio del 2017.- 

4 

  

UA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
MARGINACIÓN, A) 

    
  

QUITO /A22 DÍA(SÍ DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

  

  

DRA. JOH Conf ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUÉIÓN: oro. 2015) 
o STRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


